RES. 4402/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE DICIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0008011, Ent. N° 6229/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo relacionadas con la Contratación Directa Nº 320498 para el Servicio de Vigilancia del establecimiento del Intercambiador Belloni;
RESULTANDO: 1) que surge de obrados que durante los Ejercicios 2014 y 2015 se realizó un trabajo conjunto con el Municipio F, Consejo Vecinal Nº 9, Comisión de Trabajo del referido centro, el Cepe`s de la zona, el Departamento de Movilidad y cooperativas sociales MIDES, con el objeto de trabajar con cooperativas que incorporen mano de obra local en la provisión de “ los servicios de limpieza portería y mantenimiento”, surgiendo del referido proceso que se trabajaría con la Cooperativa Social Redes, (la cual recientemente cambió su forma jurídica a Cooperativa de Trabajo);
2) que la Asesoría Económica y Contable, en informe de fecha  9.11.16 expresa que la inauguración del intercambiador será el 19.11.16 y que los servicios mencionados son fundamentales para el mantenimiento de la infraestructura realizada y que iniciar un procedimiento licitatorio resentiría el servicio, por lo cual solicita se realice la contratación por contratación directa de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 9) del T.O.C.A.F, con la cooperativa Redes;
3) que se agregan las bases de la contratación, de las que surge que el plazo del contrato será de 12 meses (Artículo 3 del Pliego), contados a partir del siguiente al de la notificación de la adjudicación o, a partir de la fecha que indique la Intendencia de Montevideo, a través de la suscripción de un contrato, el que suceda antes, determinándose, además, las condiciones en que se prestará el servicio;

4) que se adjunta cotización presentada por la Cooperativa “Redes” en la que se establece que el monto de la contratación ascenderá a $ 976.976 IVA incluido mensuales, y anual (52.800 hs) $11.723.712;

5) que el Intendente, mediante Resolución Nº 5254 de fecha 17.11.16, dispuso adjudicar ad referendum de la intervención de este Tribunal la contratación del servicio de vigilancia, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 9) del T.O.C.A.F., a la Cooperativa de Trabajo REDES, por el plazo de un año;

6) que se imputó el gasto correspondiente al presente Ejercicio ($ 1:499.999,91) con cargo al Presupuesto 2016, Actividad 303000401, Derivado 299000, con disponibilidad presupuestal suficiente;

7) que la adjudicataria fue notificada el 17/11/16, según Actuación 12 de Compras- Atención a Proveedores así como se generó el Contrato Nº 268597, con fecha 18/11/16 Actuación 15;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 33 Literal C) Numeral 9) del T.O.C.A.F. prevé la posibilidad de acudir a la contratación directa o al procedimiento que el Ordenador determine por razones de buena administración, cuando “medien probadas razones de urgencia no previsibles o no sea posible la licitación o remate público, o su realización resienta seriamente el servicio”;
2) que además el Artículo 157 del T.O.C.A.F., dispone que cuando se invoquen razones de urgencia o imprevistos de carácter excepcional deberán fundarse adecuadamente, y en el primer caso informar sobre la imposibilidad de previsión en tiempo;

3) que en el caso, la Administración actuante, no fundamenta la necesidad de recurrir a un procedimiento de excepción;

4) que en consecuencia, al omitirse la debida fundamentación de la existencia de imprevistos, así como de las circunstancias de hecho que impiden la realización de una Licitación, en contravención a las normas precitadas, este Tribunal no puede determinar la configuración de  los presupuestos de hecho para que resulte de aplicación la causal de excepción invocada;
5) que asimismo, conforme establece el Artículo 33 citado, las contrataciones realizadas al amparo del Literal C) Numeral 9 el TOCAF, deberán contar con la certificación por el Tribunal de Cuentas en el caso de las Intendencias, de la configuración de los extremos que habilitan la causal, como los precios y condiciones que corresponden al mercado;

6) que a esos efectos el Tribunal dispuso por Resolución de 14/8/1996, que se le deberá suministrar todos los elementos y datos que permitan certificar que los precios y condiciones de las contrataciones a realizar, son los que corresponden al mercado los que no se han agregado en esta oportunidad, por lo que no es posible cumplir con la certificación prevista por el Artículo 33 del TOCAF;

7) que las actuaciones cuentan con principio de ejecución (Resultandos 2 y 7); 

ATENTO: a lo dispuesto por el  Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto;
2) Devolver las actuaciones.

dc

PAGE  
3

